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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a l reg istro  de Modelo de U tilidad que, por 

veinte aSos, se so l ic ita  para EapaRa y sus Colonias, a favor 

de DoRa Etelvina HIDALGO ALVAREZ, de nacionalidad eqpaKola, 

residente en Barcelona, c a lle  de Balmes, n  ̂ 395, p ra l. - - -

p o r
"NUEVAS LAMINAS ORNAMENTALES"

En la s  láminas ornamentales objeto del presante Modelo 

de U tilidad, t a l  como sn nombre Índica, sn efecto ornamental 

sirve tanto para ser aplicado directamente a paredes o pane­

le s ,  como puede ser aplicado a cubiertas de lib ro s e in c lu si­

ve a ta r je ta s  postales, e tc .

El elemento ornamental de esta s láminas, presenta la  

carac te rística  de que en determinadas zonas de la  lámina, hay
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¡unos elementos p ilo so s, del largo apropiado, que otorgan a la 

¡Lmagen diseñada en la  su p erfic ie  soporte el efecto v isu al y 

t á c t i l  de la  realidad , eliminando la  v isión  fr ía  originada 

por la  representación únicamente lin ea l del diseño.

En consecuencia, e l  poder de ornamentación de la s  lámi­

nas obtenidas según e ste  Modelo de Utilidad ea más intenso 

que e l solo diaeño, de la  representación deseada, en la  lámi­

na ornamental.

Para una perfecta interpretación se describe, a conti­

nuación, an caso de realización  práctica, a t ítu lo  de ejemplo, 

no lim itativo , de una lámina según la invención, acompañándo­

se de una hoja de dibujos en la  que:

En la  figura 1, ae representa una lámina según la  in­

vención, v is ta  en planta.

Y en la s  figuras 2 y 3, sendas secciones 11-11 y n i-1 1 1 , 

de la  figura 1.

Consiste l a  invención en que sobre de una superficie de 

soporte (1 ), con el diseño (3) practicado en la  misma, a te­

nor de la  representación interesada, hay pegados en dicha lá ­

mina (1 ), y en la s  zonas delimitadas por el diseño (2) correa 

pondiente, retazos (3) de t a la ,  p ie l , u otro m aterial conve­

niente, de igual forma que e l perímetro de dichas zonas d e li­

mitadas por el diseño (2) ,  mientras que aquellas partee del 

diseño que imiten la cabeza (4) de personas y pelambrera de 

animales, lo s retazos son de pelo largo (6),  también recorta­

dos en igual forma a l diseño de la  zona (4) en que deben es­

ta r  pegados.
Se sobreentiende que en e l  presente caso, serán varia­

bles cuantos d e ta lle s de construcción y aeabado, no alteren , 

cambien o modifiquen la  esencia de la  invención.
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Descrito e l  objeto y u tilidad de la  invención, lo  que 

se declara como no divulgado ni practicado en EspaHa, com­

prende la s  siguientes reivindicaciones:

1 * .-  Nuevas láminas ornamentales, caracterizadas por 

e l hecho de que sobre de una superficie de soporte, con e l  

diseBo practicado en la  misma, a tenor de la  representación 

interesada, hay pegados en dleha lámina y en la s  zonas d e li­

mitadas por e l diseBo correspondiente, retazos de te la , p ie l 

u otro m aterial conveniente, de igual forma que e l perímetro 

de dichas zonas delimitadas por el diseBo, mientras que aque­

l l a s  partes del diseBo que imiten la cabeza de personas y pe­

lambrera de animales, loa retazos son de pelo largo, también 

recortados en igual forma a l  diseBo de la  zona en que deben 

e star  pegados.

2 * .-  NUEVAS I4MENAS ORNAMENTALES.

Segdn se describe y reivindica en la  presente Memoria 

descrip tiva, que consta de tre s hojas fo liad as y e scrita s  

por una sola cara y acompasada de una hoja de dibujos.

Madrid, a ^  de Febrero de mil novecientos sesenta 

y cinco.



D! ETELVÌNA HIDALGO ALVAREZ

E s c a l a  v a r i a b l e
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